
VERBAL SUMARIO
RADICADO. 2019-00447-OO
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que el
emp|azam¡en†o a la demandada NEHYNA MARIVI DIAZ DURAN fue incluido en
el regis†ro cional de emplazados y a la fecha se encuen†ra para designar
curado ' seproveer. Bucaramanga, 1 DE JULIO DE 2020.

`  MER LUNA GUERRERO
Secre a

,f

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL

Bucaramanga, primero (1) de Julio de dos mil vein†e (2020).

De conformidad con lo ordenado en el au†o calendado del 21 de Oc†ubre de
2019, en cual se ordenó emplazar a la demandada NEHYNA MARIVI DIAZ
DURAN como se observa cumplido lo precep†uado por el ar†ículo 108 del Código
General del Proceso o Civil, se procederá por par†e del Despacho a nombrarle
Curador Ad-Li†em con base en el procedimien†o es†ab|ecido en el numeral 7°
del ar†ículo 48 del mismo ordenamien†o; por lo an†erior, el Juzgado Dieciocho
Civil Municipal de Bucaramanga,

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR al profesional del derecho DIEGO ALEXANDER
FONSECA MALDONADO como curador ad-|i†em a la demandada NEHYNA
MARIVI DIAZ DURAN, con quien se seguirá el †róm¡†e de es†e proceso y a
quien se podrá comunicar su designación cumpliendo los paróme†ros del ar†ículo
49 ibídem, en la CALLE 93 No. 33A-120 CONJUNTO RESIDENCIAL PORTON
DEL TEJAR PORTERIA 3 CASA 15 CEL. 3186669999 EMAIL.
difonseca4@ho†mail.com, advir†iéndole que es†e cargo es de forzosa
acep†ac¡ón, de conformidad con lo es†abIecido en el numeral 7° del ar†ículo 48
del C. G. del P.
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No†1|=1cAc1óN PoR Es'rADo
El Auto fechado el día 1 de Julio de 2020 se notifica a las
partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00
AM _

Bucaramanga, d J io de 2020

MER Y LUNA GUERRERO
/ ecretaria


